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No.- 8005 DECRETO 090

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES 1 Y VIl, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 28 de octubre del presente año, el Ayuntamiento del Municipio de Centro, 
Tabasco, presentó ante el Congreso del Estado, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio 
Fiscal 2023. 

11. En la primera sesión pública ordinaria del Pleno de fecha 04 de noviembre del presente 
año, la Mesa Directiva del Congreso del Estado, dio cuenta de la Iniciativa de referencia y por 
instrucciones de la Presidencia fue turnada a la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, 
para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 

111. Quienes integran la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, una vez realizado el 
análisis y estudio a la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos presentada por 
el Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con fecha 22 de noviembre de 2022, 
acordaron remitir por conducto de la Presidencia de ese Órgano Legislativo, las 
observaciones realizadas a la Iniciativa original presentada, con estricto respeto al principio 
de libertad hacendaría prevista en el artículo 115 de la Constitución General de la República; 
observaciones que atendidas en tiempo y forma por el citado Ayuntamiento, fueron 
subsanadas, adjuntada para tales efectos el Acta de Cabildo respectiva, en la que se 
aprobaron las adecuaciones pertinentes, mismas que se contemplan en el presente Decreto. 

IV. Con base en lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión Ordinaria de 
Hacienda y Finanzas, han acordado emitir el Dictamen respectivo, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, adicionar, 
derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor administración del Estado, planeando su 
desarrollo económico y social, así como para imponer las contribuciones que deban 
corresponder a los municipios, aprobando anualmente los ingresos que fueren necesarios 
para cubrir sus respectivos presupuestos de egresos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36, fracciones 1 y VIl de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

SEGUNDO. Que en términos del artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a 
que el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo 
la competencia por materia que se deriva de su denominación y las que específicamente les 
señala el Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado, tiene plenamente justificada su competencia y facultad 
para conocer y dictaminar las iniciativas de leyes de ingresos del Estado y de los municipios, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65 fracción 1 y 75 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, y 58, párrafo segundo, fracción XI, 
inciso a) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el primer párrafo, fracciones 1 y 11 del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, el cual será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, estará investido de personalidad jurídica y contará 
con un patrimonio propio que manejará conforme a la ley. 

Por su parte, de los artículos 115, fracción IV, párrafo cuarto de la misma Constitución 
General de la República, y 65 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, se desprende que, en materia de ingresos, para la aprobación de las 
leyes de ingresos municipales, los ayuntamientos enviarán sus proyectos conforme a las 
disposiciones legales aplicables a la Legislatura local. 

Esta facultad expresa tiene como premisas, en primer término, el reconocimiento a los 
municipios en cuanto a la facultad de proponer y justificar el esquema tributario municipal, 
por ser quienes enfrentan directamente las necesidades derivadas de su organización y 
funcionamiento; y segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el 
fortalecimiento de la hacienda pública municipal. 
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QUINTO. Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, en sus artículos 13, 35 y 36, establece los requisitos que debe 
contener el Proyecto de Ley de Ingresos Municipal, los cuales se integran a la iniciativa, en 
correlación con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios los cuales sirvieron de guía y base al Ayuntamiento 
de que se trata, para la integración de la iniciativa. 

SEXTO. Que conforme a lo establecido en los artículos 115, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como, las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su favor, y en todo caso: a) 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el Estado sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejoras, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las 
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 
a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura del Estado; y e} los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Asimismo, disponen que la Legislatura del 
Estado, aprobará las Leyes de Ingresos de los Municipios, revisará y fiscalizará sus cuentas 
públicas y que los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con 
base en sus Ingresos disponibles. 

SÉPTIMO. Que, bajo los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el artículo 6 señala que las Entidades Federativas deberán 
generar balances presupuestarios sostenibles. 

Se cumple con esta premisa, cuando al final del Ejercicio Fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario 
de recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento 
contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 

El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se 
utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá 
estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de 
Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de la referida Ley. Por lo anterior y cumpliendo con 
esta premisa el Ayuntamiento de que se trata adjunta a su Iniciativa el Balance 
presupuestario al cierre del mes de septiembre, teniendo un Balance presupuestario positivo, 
asr como un Balance presupuestario de recursos disponibles positivo. 
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Balance Presupuestario 

H. Ayunumi~nto Con\tifucionill dt Ctntro 
S~ CE PRESUPUESTARIO- LDF 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTEWBRE DE 2022 

...... (PESOS} 

Co~to 
~timido/Aprob¡ 

do 

A. ~GRESOSTOTAL6(A =A1 +A2+A3} 3, 106.093.8"-85 

A1. NOOESOS CELBREtlSroOCON 2.196,456.66113 

A2. TRAt-SfERBQSFIDfAAI.ESEllCli.ETADIIS 1.1:!l,15S,918.77 

A3. F~t-CIAMEN'TO NEJO ·209,522,731.05 

B. ~SOS PRESUPUE.SI' ARIOS {B =81 + 821 3.106,093,850.85 

81. GAS lO 1() EOOJETAOO(s in inclui Amcrlil.ación de la Deuda Pública) 2.196.588.863.13 

82. GAS lO EllCltErADO (sil inclui' ArrotizacD1 de ti Deuda Ríblical 910.~4.987.72 

C.I&ANEHrEStB. EJERCICIOAHTBWR(C =C1+C21 

C1 . RB>MNENTS lE ~eleS DELSRE llSFOOC!Ctl AFl.K:ADCX5 ~a 
~00 

C2. REMANeolTS CE lRAMSFERB{;IAS Fl3l:RA LES ETil\.ETADAS 
AFUCAOOO EN a PERIOOO 

l BALANCEPRESUPUEST A~(l =A· B +C) 0.00 

l. SALANCEPRESIPUESTARIO SIN FlHAHCIAMIEMTO NETO(II =I·A3! 209,522,131.05 

11. 8A LANCE PRESUPUEST ARK> SIN FIHANC IAM ENr O N S' O Y SIN R!MAHEMTE 200,522,731.05 
lB. EJSCICIOAKI'BII<:R (111 "'11- C} 

Conc:.pto Aprobado 

E INTERESES, COMISIONES Y GASTOSDELADBJD\ (E=E1 H2) 17.61S~UD 

E1.1NTERSSES, C~ISIOr.ES Y GASTOS DELA DB.J!Y.. OON GAS lO NO 0.00 
E'OOJETADO 
E2. NlERESES. CCMSIOr.ES Y GASTOS DELA 0!3JDII CON GAS lO 17,679291.70 

ETDJETADO 

IV.BALAI«:EPAMARO(IV = 11 +Ej 227,202,022.75 

Qp-..ngado 

2,681.~ .033.16 

1.861.722.346.75 

l!B5,e77 ,942.80 

·166,309,256.39 

2.042.a.oss.23 
1.~1.239.411.73 

681.21Mí7.50 

72.513,460.09 

8,555,523.44 

63.957.936.65 

711.1A8,tl4.02 

877,457,GSOA1 

IKI4,944,220.32 

Qp-..ngado 

21.525.783.09 

2.9i11,297.04 

18.547 .~6.05 

8'26.470.003.41 

FOI'II.IATO• 

R~c!idoiP¡¡gildo 

2.681,091,03l1G 

1,8!11, 722,346.75 

985,677,942.80 

·1~.ll9.25e.39 

1.990.S06,197.71 

1,325,127,82111 

665,4i8.3i4.60 

12,483,029.&4 

8.52M92.99 

63.~.93685 

762.967 .B'5.09 

S29.1l7.12U8 

856.794,091.84 

F'igidO 

21 ,525,783.09 

2.9782970~ 

1 B,54i:4se.o~ 

878,319,87A.93 
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Concepto 

F. FINANCIAMIBIIT'O (F• f1 + F2) 

F1. FNA.NCIAMENTO CON F'UENTE DE PAGO OE INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN 

F2. FINANCIO< MIENTO CON FUENTE DE PAGO DE TRANSFERENC~S FSJERALES 
ETIQUETADAS 

G. AMORTIZACIÓN DE LA DBJOA (G : G1 + G2) 

G1 . AMORTlZACIÓN DE LA DEUDA CON GASTO NO ETIQUETADO 

G2. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CON GASTO ETIQUETADO 

A3. FINANCIAMlelTO NETO (A3 • F • G) 

Concepto 

A 1. NGRESOS DE LIBRE OSPOSK::ION 

A3.1. FINANC~MIENTO NETO CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN (A3.1 • F1 - G1) 

F1. FIII'\NCI"<MIENTO CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSCIÓN 

G1. AMORTIZACIÓN DE LA DEl..OA CON GASTO NO ETIQlE'ADO 

81 . GASTO NO ETIQUETAOO (sin Incluir Arrortlzación d" la Deuda F\lbllca) 

C1 . REMANENTES DE INGRESOS DE LSRE DISPOSICIÓN AR.ICAOOS EN a 
f'ERODO 

V. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES (V~ A1 + A3.1 - B1 
+C1) 

VI. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES SIN 

FINANCIAMIENTONETO(VI=V ·A3.1) 

A2. TRANSFERENCIAS F8JERA LES ETIQUETA o<\ S 

A3.2. FNANCI"<Mi6'ITO NETO CON FUENTE DE PAGO DETRANSFERENCIO<S 

FEDERALES ETIQUETADAS (A3.2 • F2 - G2) 

F2. FINANCib.WjENTO CON FUENTE DE PAGO DE TRANSFERENC~S FEDERALES 
ETIQUETADAS 

G2. AMORTIZACIÓN DELA IJEi.OO. CON GASTO ETIQUETADO 

82. GASTO ETOUETAOO (sin incluir Arrortización de In Deuda F\lblica) 

C2. REMANENTES DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS AR.ICAOOS 
EN a PERIODO 
Vll. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS ETIQUETADOS (VIl • A2 + A3.2 • 
B2 +CZ) 

VIII. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS ETIQUETADOS SIN 
ANANCIAM IBIIT'O JIETO (VIII= VIl · A3.2) 

Estlm ado/Aproba 
Devengado 

do 

0.00 232,025,321.45 

0.00 232,025.321.45 

0,00 0 .00 

209,522,731.05 398,334,577,84 

0.00 232,683.461.27 

209,522.731 .05 165,651,116.57 

·209,522,731.05 ·166,309,256.39 

Estlm ado/Aproba 
Deveng•do do 

2,195,456,663.13 1,661.722,346.75 

0,00 -658,139.82 

0.00 232,025,321.45 

0.00 232,683,461.27 

2,195,588,863.13 1,361,239,411.73 

8,555,523.44 

-132,200.00 508,380,318.64 

-132,200.00 509,038,458.46 

1,120,159,918.77 985,677,942.80 

-209,522,731.05 ·165,651,116.57 

o.oo 0.00 

209,522,731.05 165,651 ,116.57 

910.504,987.72 681,216,657.50 

63,957,936.65 

132,200.00 202,768,105.38 

209,654,931 .05 368,419,221.95 

Recaudado/Pagado 

232,025,321.45 

232.025,321.45 

0 .00 

398,334,577,M 

232,683,461.27 

165,651 ,116.57 

·166,309,256.39 

Recaudado/Pagado 

1,861 ,722,346.75 

-658,139.82 

232,025,321.45 

232,683,461 .27 

1 ,325,127,823.1, 

8,525,092.99 

544,461,476.81 

545,119,616.63 

985,677,942.80 

·165.651,116.57 

0.00 

165,651,1 16.57 

665,478,374.60 

63,957,936.65 

218,!106,388.28 

384,157,504.85 

OCTAVO. Que el articulo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que esa Ley tiene 
por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las Entidades Federativas, así 
como con los Municipios y Demarcaciones Territoriales, para establecer la participación que 
corresponda a sus haciendas públicas en los Ingresos Federales; distribuir entre ellos dichas 
participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades 
fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su 
organización y funcionamiento; ahora bien, en el caso de las participaciones se estará en lo 
establecido en los artículos 2, 2-A, 3-B, 4-B y 25. Con independencia de lo establecido en los 
capftulos 1 a IV de esa Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal -hoy Ciudad de México- en la recaudación Federal participable, se 
establecen las aportaciones Federales, como recursos que la Federación transfiere a las 
haciendas públicas de los Estados y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a 
la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece 
esa Ley, para los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social y de Aportaciones 
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para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal-hoy Ciudad de México-. 

NOVENO. Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece en su 
artículo 70, que los Ingresos de los Municipios del Estado de Tabasco se establecerán en la 
Ley de Ingresos vigente. 

Del mismo modo, el numeral 3, señala que la citada Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Tabasco, se complementa con los Reglamentos, Circulares, Acuerdos relativos a 
concesiones, contratos, convenios y demás actos jurídicos que en materia fiscal expidan, 
otorguen o celebren las autoridades competentes en ejercicio de las atribuciones que les 
confieren las leyes. 

DÉCIMO. Que la serie histórica de recaudación propia en los tres ejerciCIOS fiscales 
anteriores, así como las estimaciones de participaciones federales referenciadas a la 
Recaudación Federal Participable,, el Ayuntamiento presenta su Iniciativa de Ley de Ingresos, 
como una estimación calculada respecto a los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, definiendo los conceptos bajo los cuales se recaudarán 
dichos recursos; mismos que serán presupuestados y aplicados en la realización de los 
objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, dispone 
en los artículos 29, fracción IV y 112 que es facultad del Ayuntamiento, estimar, examinar, 
discutir y aprobar la Iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, que será remitida 
directamente o por conducto del Ejecutivo, misma que deberá presentarse del 5 al 31 de 
octubre de cada año, a la Legislatura Estatal, para su aprobación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en términos de lo que establecen los artículos 36, fracción XII, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto 
de Egresos correspondiente y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el 
Cabildo correspondiente, el Ayuntamiento de que se trate, podrá contratar obligaciones a 
corto plazo, sin requerir autorización expresa del Congreso, hasta por el límite máximo que 
establece ese ordenamiento, en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su Ley 
de Ingresos vigente y sin afectar en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones 
derivadas de la coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. 

DÉCIMO TERCERO. Que la iniciativa promovida por el Ayuntamiento de Centro, Tabasco, 
se encuentra conforme a lo establecido en los artículos 33, fracción IV, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 70 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco; y en apego a la norma para armonizar la presentación de la información 
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adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, aprobada por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, de fecha veintisiete de febrero del año dos mil trece; publicada en el 
suplemento "D" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7391, de fecha seis de 
julio del año dos mil trece y su correlativa publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 11 de junio de 2018; en las que se establecen los criterios para la estructura y 
contenido de la información con base en los formatos armonizados, lo que sirve de base para 
poder llevar a cabo la determinación de los montos que durante el ejercicio fiscal 2023 el 
Municipio de Centro, Tabasco, deberá percibir por concepto de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones Federales, así como de los 
convenios Federales y Estatales y de las demás fuentes de financiamiento previstas por ley. 

DÉCIMO CUARTO. Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 y 18 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como el artículo 
21-A de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; a continuación, se describen las acciones de recaudación para el ejercicio fiscal 
2023, que sustentan en los objetivos, estrategias y metas anuales: 

Objetivos Estrategias Metas 
Fortalecer la recaudación Promover el pago oportuno Incrementar la recaudación propia en 
tributaria con la finalidad de los impuestos y derechos, un 2% respecto al ejercicio fiscal 
de conservar f1nanzas diversificando la atención al anterior. 

públicas sanas. contribuyente. 
Brindar certeza a la Informar los ingresos 

ciudadanía de los ingresos recaudados mensualmente a Lograr un mayor nivel de confianza 
recaudados, mediante la través del portal de de la ciudadanía con respecto a 

transparencia de los transparencia fiscal. ejercicios anteriores. 
mismos. 

Optimizar los servicios Programar inspecciones 
públicos a cargo del periódicas por las áreas Eficientar el tiempo de atención de 

Municipio, para contribuir competentes, con la finalidad los servicios públicos demandados. 
al bienestar de la de conocer el estatus que 

ciudadanía. guardan los servicios 
públicos. 

DÉCIMO QUINTO. Que para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas 
físicas y jurídicas colectivas, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista 
por la misma y que sean distintas a las participaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras y derechos. 

Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
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órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 

Productos: Son contraprestaciones por los servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio privado. Los Productos se rigen por los contratos, concesiones, 
autorizaciones y demás actos jurídicos que los establezcan, así como por la legislación 
administrativa, civil y por las normas especiales que se expiden. 

Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho 
público distintos de los impuestos, derechos, productos y participación. 

Participaciones: Son las cantidades que correspondan al Municipio con arreglo a las bases, 
montos y plazos que determine el Congreso del Estado conforme a las Leyes y convenios 
suscritos entre la Federación, el Estado y los Municipios. 

Aportaciones: Son los recursos federales que recibe el Municipio distintos de las 
participaciones que la Federación transfiere a las haciendas públicas municipales en los 
términos de la legislación aplicable, condicionando su gasto a la consecucióny cumplimiento 
de los objetivos que, para cada tipo establece en Ley. 

Ingresos extraordinarios: Aquellos cuya percepción se autoriza para proveer a la 
satisfacción de necesidades de carácter extraordinario y los provenientes de empréstitos 
públicos. 

DÉCIMO SEXTO. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21-A, fracción 1 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, y 
considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se efectuaron proyecciones de 
los montos totales de las Leyes de Ingresos para los años 2023 y 2024. 

De acuerdo a lo establecido en el documento Criterios Generales de Política Económica 
2023, se tiene que para efecto de las estimaciones de finanzas públicas, se plantea utilizar 
un crecimiento puntual del PIB para el período 2023 de 1.2% a 3.0%. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En cumplimiento a los artículos 5 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios y tercero transitorio de los Criterios para la 
Elaboración y Presentación Homogénea de la Información Financiera y de los formatos a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
se presentan los riesgos relevantes asociados a las finanzas públicas del municipio: 
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Riesgos 

• Laudos laborales y resolutivos administrativos. 
• Desastres naturales generados por el cambio climático. 
• Inflación general anual mayor al3.2% durante el ejercicio fiscal2023. 

• Disminución de las participaciones federales derivadas de una menor 
• Recaudación Federal Participable (RFP) que la estimada. 

Acciones 

• Considerar en el presupuesto de egresos las previsiones necesarias, para enfrentar 
situaciones jurídicas en diversas materias como son: laborales, civiles y 
administrativas. 

• Atención a los puntos vulnerables de la ciudad, ocasionados por desastres naturales. 
• Ejercicio responsable del gasto público en apego a los criterios de austeridad, 

eficiencia, eficacia y transparencia. 
• Implementar programas más robustos para recuperar la cartera de rezagos en predial 

y agua. 
• Establecer nuevas estrategias de recaudación. 

DÉCIMO OCTAVO. Por lo que respecta a la deuda pública, ésta se compone de un solo 
crédito de refinanciamiento que se contrató con BBVA México, S.A. por $232,025,321.45 
(Doscientos treinta y dos millones, veinticinco mil trescientos veintiún pesos 45/100 M.N.), 
siendo la política liquidar oportunamente el servicio de dicho adeudo de manera mensual, 
estimando que al término del presente ejercicio fiscal (2022) el importe cubierto sea de 
$18,333,194.46 (Dieciocho millones trescientos treinta y tres mil, ciento noventa y cuatro 
pesos 46/100 M.N.) que incluye capital e intereses. 

ANO CAPITAL INTERES CAPITAL + INTERES 
2022 $3,100,252.74 $15,232,941.72 $18,333,194.46 

A continuación, se presenta el calendario de amortizaciones de los siguientes ejercicios 
fiscales, hasta su total finiquito, desglosándose de la manera siguiente: 

Refinanciamiento del crédito Bancomer No. 9845701927, importe que será cubierto en el 
Ejercicio Fiscal 2023, por la cantidad de $32,57 4,411 .69 (treinta y dos millones, quinientos 
setenta y cuatro mil cuatrocientos once pesos 69/100 M.N.) 

AÑO CAPITAL INTERES CAPITAL+ 
INTERÉS 

2023 $4,736,124.06 $27,838,287.62 $32,57 4,41 1.69 
2024 $5,530,114.71 $27,290,641 .74 $32,820,756.46 
2025 $6,457,241.49 $26,558,805.81 $33,016,047.30 
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2026 $7,539,848.44 $25,705,070.95 $33,244,919.39 
2027 $8,803,899.19 $24,707,145.80 $33,511 ,044.99 
2028 $10,279,881.87 $23,670,508.52 $33,950,390.39 
2029 $12,003,273.14 $22,119,775.28 $34,123,048.43 
2030 $14,015,721 .57 $20,594,776.92 $34,610,498.49 
2031 $16,365,465.20 $18,739,617.21 $35,105,082.41 
2032 $19,109,164.63 $16,621,517.10 $35,730,681.73 
2033 $22,312,831 .05 $14,043,630.05 $36,356,461 .1 o 
2034 $26,053,636.09 $11,091,114.23 $37,144,750.32 
2035 $30,421,582.38 $7,643,601.76 $38,065,184.14 
2036 $35,521 ,777.37 $3,632,453.31 $39,154,230.68 
2037 $9,774,507.51 $198,607.67 $9,973,115.19 

TOTAL $228,925,068.70 $270,455,553.97 $499,380,622.71 

DÉCIMO NOVENO. en términos del artículo 21-A, fracción 1 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria ·del Estado de Tabasco y sus Municipios; considerando para el 
año 2023 un incremento total del 9%. Para los otros años se contempla un incremento del 
1.5% en ambos rubros. Enseguida se muestran las proyecciones estimadas de 3 años y el 
año en cuestión. 

Municipio de Centro 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

1 

Concepto (b) 
Afio en Cuestión 

2024 2025 2026 
2023 

1. Ingresos de Libre Disposición 
2,322,154,851 .74 2,356,987,174.52 2,392,341,982.13 2,428,227,111.87 (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)_ 

A. Impuestos 337,080,000.00 342,1 36,200.00 347,268,243.00 352,477,266.65 

B. Cuotas y Aportaciones de 
0.00 0.00 0.00 0.00 Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Derechos 188,499,303.77 191 ,326,793.33 194,196,695.23 197,109,645.65 

E. Productos 10,024,248.84 10,174,612.57 10,327,231.76 10,482,140.24 

F. Aprovechamientos 16,452,477.04 16,699,264.20 16,949,753.16 17,203,999.46 

G. Ingresos por ventas de 
0.00 0.00 0.00 0.00 Bienes y Servicios 

H. Participaciones 1.,767,327,673.93 1,793,837,589.04 1,820,745,152.87 1,848,056,330.17 
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l. Incentivos Derivados de la 2,771,148.16 2,812,715.38 2,854,906.11 2,897,729.70 
Colaboración Fiscal 

J. Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 

K. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 

L. Otros Ingresos de Libre 0.00 0.00 0.00 0.00 
Disposición 

2. Transferencias Federales 1,291,867,222.53 1,311,245,230.87 1,330,913,909.33 1,350,877,617.97 Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 740,748,307.44 751,859,532.05 763,137,425.03 774,584,486.41 

B. Convenios 499,420,159.09 506,911 ,461.48 514,515,133.40 522,232,860.40 

C. Fondos Distintos de 
51 ,698,756.00 52,474,237.34 53,261 ,350.90 54,060,271.16 

Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 0.00 0.00 0.00 0.00 
Jubilaciones 

E. Otras Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 
Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de 0.00 0.00 0.00 0.00 Financiamientos (3=A) 
A. Ingresos Derivados de 0.00 0.00 0.00 0.00 Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados 
1 (4=1+2+3) 3,614,022,074.27 3,668,232,405.38 3,723,255,891 .46 3, 779,1 04,729.84 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 

0.00 0.00 0.00 0.00 Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

2. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 

0.00 0.00 0.00 0.00 Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 
3. Ingresos Derivados de 

0.00 0.00 0.00 0.00 Financiamientos (3= 1 + 2) 

VIGÉSIMO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción 111 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 21-A, fracción 111 
y artículo 36, fracción !Inciso b), de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, se presentan los montos de los ingresos a mayor, de 
los últimos tres ejercicios fiscales en adición al año del ejercicio vigente. 
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Municipio de Centro 

Resultados de Ingresos • LDF 

(PESOS) 

Año del Ejercicio 
Concepto (b) 2019 • (e) 2020 • (e) 2021 • (e) VIgente (d) 

2022*' 

1. Ingresos de Libre Disposición 
2, 136,778,252.99 2,094,899,267.43 2,004,821,302.87 2,279,954,090.58 

(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K +L) 

A. Impuestos 262,913,748.34 209,573,669.41 288,441 ,211.81 331,500,000.00 

B. Cuotas y Aportaciones de 0.00 0.00 0.00 0.00 
Seguridad Social 

C. Contribudones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Derechos 204,403,770.23 118,342,322.81 161,754,648.52 172,989,513.50 

E. Productos 3,982,957.61 3,372,851 .78 727,296.00 10,808,087.10 

F. Aprovechamientos 18,096,940.84 20,779,087.40 3,424,867.66 25,933,801.02 

G. Ingresos por ventas de 0.00 0.00 0.00 0.00 
Bienes y Servicios 

H. Participaciones 1,647,380,835.97 1,741,972,537.55 1,548,151,243.74 1 ,736,107,688.96 

l. Incentivos Derivados de la 
0.00 858,798.48 2,322,035.14 2,615,000.00 

Colaboración Fiscal 

J. Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 

K. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 

L. Otros Ingresos de Libre 
0.00 0.00 0.00 0.00 Disposición 

2. Transferencias Federales 
1,049,127,887.65 1,042,097,145.92 1,116,463,740.74 1,274,310,619.03 Etiquetadas (2=A+B+C+D+E} 

A. Aportaciones 569,141 ,838.60 596,689,617.29 588,341,921.00 668,863,362.00 

B. Convenios 434,097,992.83 399,185,151 .63 431,716,426.98 477,061,408.48 

C. Fondos Distintos de 
45,888,056.22 46,222,377.00 96,405,392.76 128,385,848.55 Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 0.00 0.00 0.00 0.00 
Jubilaciones 

E. Otras T ransferenclas 
0.00 0.00 0.00 0.00 Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de 
0.00 240,000,000.00 180,000,000.00 232,025,321.45 Financiamientos I3=A} 

A. Ingresos Derivados de 
0.00 240,000,000.00 180,000,000.00 232,025,321 .45 Financia mientas 

4. Total de Ingresos Proyectados 
3,185,906,140.64 3,376,996,413.35 3,301,285,043.61 3,786,290,031.06 (4=1+2+3) 
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CLAVE INGRESO RUBROS LEY DE INGRESOS 2023 

1 IMPUESTOS 

1 1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 1,091,880.00 

1 1 04 SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 1,091,880.00 

01 POR ESPECTÁCULOS SEGÚ N EVENTOS DEL ENTE 1,091,880.00 

1 2 IMPUESTO SOBRE El PATRIMONIO 193,595,894.94 

1 2 02 IMPUESTO PREDIAL 193,595,894.94 

01 URBANO 122,398,990.20 

02 RÚSTICO 16,464,226.44 

03 REZAGO URBANO (IMPUESTO DE EJERCICIOS DE AÑOS 39,999,093.22 

ANTERIORES) 

04 REZAGO RÚSTICO (IMPUESTO DE EJERCICIOS DE Af'JOS 7,020,792.S4 

ANTERIORES) 

os ACTUALIZACIÓN DE PREDIAL URBANO 7,100,S66.10 

06 ACTUALIZACIÓN DE PREDIAL RÚSTICO 612,226.44 

1 3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 103,631,998.98 

TRANSACCIONES 

1 3 04 TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 103,631,998.98 

01 TRASLADO DE DOMINIO URBANO 86,698,980.00 

02 TRASLADO DE DOMINIO RÚSTICO 15,810,4S2.88 

03 ACTUAL. DE TRASLADO DE DOMINIO URBANO 816,226.44 

04 ACTUAL. DE TRASLADO DE DOMINIO RÚSTICO 306,339.66 

1 7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 38,760,226.08 

1 7 01 RECARGOS DE IMPUESTOS 18,869,214.09 

02 RECARGOS DE IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 14,790,113.22 

03 RECARGOS DE IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL 
4,079,100.87 

CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

1 7 02 MULTAS DE IMPUESTOS 9,180,899.64 

02 MULTAS DE IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 9,180,899. 64 

1 7 04 GASTO DE EJECUCIÓN 10, 710,112.3S 

02 GASTO DE EJECUCIÓN SOBRE EL PATRIMONIO 10,710,112.35 

TOTAL IMPUESTOS 337,080,000.00 

4 DERECHOS 

4 3 POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 35,821,424.37 

4 3 18 LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 8,010,546.54 

01 PARA CONSTRUCCIÓN DE LOZA CONCRETO PISO O MAR MOL 
1,632,113.22 

M2 (LICENCIAS) 

02 PARA OTRAS CONSTRUCCIONES POR M2 (LICENCIAS) 2,754,226.44 

03 PERMISOS PARA OTRAS CONSTRUCCIONES, BARDAS, 
1,632,S66.10 

RELLENOS Y/0 EXCAVACIONES 

os PERMISO PARA OCUPACIÓN DE VfA PÚBLICA CON TAPIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 
4,386.00 

06 PERMISO DE DEMOLICIÓN POR M2 67,014.00 

08 BASES PARA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 486,S40.00 

09 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA (TERMINACIÓN DE OBRA) 61,200.00 

12 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ANUNCIOS ESPECTACULARES 192,372.00 

13 PERMISOS PARA OCUPACION VfA PÚBLICA CON MATERIALES 

DE CONSTRUCCION HASTA POR 3 
2,040.00 

14 BASES PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL S,100.00 

1S PERMISO DE CONSTRUCCIÓN PARA BASE ESTRUCTURAL 407,998.98 

16 PERMISO DE VfA PÚBLICA CON INSTALACIÓN DE FORMA 

PERMANENTE, SUPERFICIAL, ÁEREA O SUBTERRÁNEA 
764,989.80 
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4 319 DE LAS UCENCIAS Y DE LOS PERMISOS PARA 1,943,787.99 

FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y 

LOTIFICACIONES, RELOTIFICACIONES, DIVISIONES Y 

SUBDIVISIONES 

01 FRACCIONAMIENTOS 91,798.98 

02 CONDOMINIOS POR M2 DEL TERRENO 69,353.37 

04 RELOTIFICACIÓN POR METRO CUADRADO DEL ÁREA 796,464.96 

VENDIBLE 

os DIVISI ÓN POR M2 DEL Á REA VENDIBLE 5,202.00 

06 SUBDIVISIONES POR M2 DEL ÁREA VENDIBLE 8S2,347.70 

07 REGIMEN EN CONDOMINIO POR M2 EN AREA PRIVATIVA 12,240.00 

08 SUBDIVISIONES POR M2 ÁREA ENAJENABLE 102,100.98 

09 FUSION POR M2 ÁREA ENAJENABLE PARA PREDIO 14,280.00 

URBANO 

4 3 20 DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 546,076.38 

01 TERRENOS A PERPETUIDAD EN CEMENTERIO 427,723.74 

02 POR CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD Y BÓVEDAS 77,518.98 

03 REPOSICIÓN DE rrTULOS DE PROPIEDAD 40,833.66 

4 3 21 DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE OBRAS 7,405,603.92 

02 TODO ENTRONQUE PAGARÁ POR M.L DE ROTURA 816,067.32 

03 POR AUTORIZACIÓN DE LA FACTIBILIDAD DEL USO DEL 979,278.S4 

SUELO 

04 APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN S0,998.98 

os ALINEAMIENTO 2,83S,S98.98 

06 REGULARIZACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CONSTRUCCIÓN 2,29S,009.18 

07 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 214,325.46 

08 VIVIENDAS DE INTERES POPULAR 214,32S.46 

4 3 22 DE LA EXPEDICIÓN DE TfTULOS DE TERRENOS 319,260.00 

MUNICIPALES 

01 DE LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE TERRENOS 319,260.00 

MUNICIPALES 

4 3 23 SERVICIOS, REGISTROS E INSCRIPCIONES 17,596,149.54 

02 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS 1,832, 12S.46 

03 ACTOS E INSCRIPCION ES EN EL REGISTRO CIVIL 3,213,127.SO 

04 DE LOS SERVICIOS COLECTlVOS 2,SS0,896.58 

os CERTIFICADOS Y COPIAS CERTI FICADAS, ACTOS E 3,S00,231.00 

INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

01 

06 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 2,000,014.00 

INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

02 

07 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 1, 2S0,456.00 

INSCRIPCIÓN E IN.GRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

03 
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08 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 338,064.00 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

04 
09 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 54S,124.00 

INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

os 
10 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E 1,30S,4S6.00 

INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

06 

11 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E SS0,001.00 
INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

07 
12 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS, ACTOS E S10,654.00 

INSCRIPCIÓN E INGRESOS DIVERSOS DEL REGISTRO CIVIL 

08 

4 4 OTROS DERECHOS 144,533,232.29 

4 4 02 OTROS 144,533,232.29 

04 DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACI ÓN DE 

ANUNCIOS Y CARTELES O LA REALIZACIÓN DE 11,688,178.98 
PUBLICIDAD 

os AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 92,649,490.00 

06 CUOTAS CENDIS 306,711.96 

08 DERECHOS DE OCUPACIÓN V fA PÚBLICA AMBULANTE 2,4S2,933.30 
09 CUOTAS POR TALLERES IMPARTIDOS POR EL 3S,711.22 

AYUNTAMIENTO 

10 CUOTA DE RECUPERACIÓN EVENTOS DEPORTIVOS S6,100.00 
MASIVOS 

12 CUOTA DE MAQUILA EN RASTRO 2S5,025.SO 
16 SANITARIOS 530,398.98 
17 LOCALES DE LOS MERCADO Y CENTRAL 883,638.98 
18 DERECHOS POR CONTROL VENEREO 815,998.98 
20 SERVICIOS CATASTRALES 4, 198,775.28 
22 INGRESOS DIVERSOS DE CEMENTERIOS 1,836,012.24 
23 INGRESOS DIVERSOS DE MERCADOS 714,056.10 
24 SERVICIOS TURISTICOS MUNICIPALES 4,193.22 

27 INGRESOS DIVERSOS DE SECRETARIA MUNICIPAL 663,792.54 
28 INGRESOS DIVERSOS DE PROTECCIÓN CIVIL 11, 21S, 002.00 
29 INGRESOS DE DIRECCIÓN DE FINANZAS 387,600.00 
30 INGRESOS DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 3,570,011.22 
32 INGRESOS DE IMPLAN 6,783.00 
33 INGRESOS COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
765.00 

34 INGRESOS INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Y EL 1,836,339.66 
DEPORTE (IMJUDEC) 

35 INGRESOS CONTRALORfA MUNICIPAL 524,278.98 
36 OTROS INGRESOS 510,235.62 
37 INGRESOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 204, 180.55 
38 INGRESOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL 6,185,895.50 
39 INGRESOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 3,001,123.48 

NORMATIVIDAD 
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4 S ACCESORIOS DE DERECHOS 8,144,647.11 

4 S 01 RECARGOS 8,144,647.11 

01 RECARGOS DE DERECHO, POR EL USO, GOCE, 8,144,647.11 

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO 

TOTAL DERECHOS 188,499,303. n 
S PRODUCTOS 

5 1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTES 10,024,248.84 

5 101 ARRENDAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 1,330,757.38 

MUNICIPIO 

02 RENTA DEL GRAN SALÓN VILLAHERMOSA 713,772.54 

03 PALAPAS 203,796.00 

04 1% DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 413,188.84 

S 102 PRODUCTOS FINANCIEROS 8,693,491.46 

01 PRODUCTOS FINANCIEROS BANCOS 3,492.48 

02 PRODUCTOS FINANCEROS BANCOS INGRESOS PROPIOS 8,689,998.98 

S 2 ENAJENACIÓN DE BIENES 0.00 

S 2 03 ENAJENACION DE BIENES 0.00 

01 ENAJENACIÓN DE BIENES 0.00 

04 ENAJENACIÓN DE BIENES POR SUBASTA 0.00 

01 ENAJENACIÓN DE BIENES POR SUBASTA 0.00 

TOTAl PRODUCTOS 10,024,248.84 

6 APROVECHAMIENTOS 

6 1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTES 16,004,539.96 

6 102 MULTAS S,S90,755.82 

02 MULTAS MUNICIPALES 5,590,755.82 

6 103 INDEMNIZACIONES 662,998.98 

06 INDEMNIZACIONES MUNICIPALES 662,998.98 

6 104 REINTEGROS 2,039,996.94 

01 REINTEGROS MUNICIPALES 2,039,996.94 

6 109 OTROS APROVECHAMIENTOS 7,710,788.22 

01 DONATIVOS 1,102,113. 22 

02 DONATIVOS EN EFECTIVO 200,000.00 

03 DONATIVO DECUR 50,000.00 

04 DONATIVO EN ESPECIE 100,000.00 

17 INGRESOS ADICIONALES S, 748,677.04 

18 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
509,997.96 

6 3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 447,937.08 

6 3 01 ACCESORIOS DE MULTAS 447,937.08 

01 ACTUALIZACIÓN DE DIVERSAS MULTAS 224,456.10 

02 GASTO DE EJECUCIÓN DE DIVERSAS MULTAS 223,480.98 

TOTAl DE APROVECHAMIENTOS 16,452,477.04 

TOTAL DE INGRESOS PROPIOS 552,056,029.65 
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8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

8 1 PARTICIPACIONES 1,767,327,673.93 

8 109 FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES (22%) 1,492,920,293.66 

01 FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES (22%) 1,464,863,638.66 

03 FONDO DE COMPENSACIÓN Y DE COMBUSTIBLE 20,414,902.00 

MUNICIPAL (700,{,) 

04 FONDO DE COMPENSACIÓN Y DE COMBUSTIBLE 7,641, 753.00 

MUNICIPAL (30%) 

8 110 FONDOS DISTINTOS DE PARTICIPACIONES 271,207,380.27 

03 FONDO POR COORDINACIÓN EN PREDIAL 40,260,664.32 

05 FONDO POR COLABORACIÓN FISCAL (ISN) 42,953,983.00 

06 FONDO POR COLABORACIÓN FISCAL (ISR) 187,992,732.95 

8 111 FONDO DE FEJEF 2,000,000.00 

01 FONDO DE APORTACIONES DISTINTAS DE 2,000,000.00 

PARTICIPACIONES FEIEF 

8 112 PRODUCTOS FINANCIEROS PARTICIPACIONES 1,200,000.00 

01 PRODUCTOS FINANCIEROS PARTICIPACIONES 1,200,000.00 

TOTAL PARTICIPACIONES 1, 767,327,673.93 

8 2 APORTACIONES 740,748,307.44 

8 2 03 FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 147,527,661.79 

02 MUNICIPAL 147,527,661.79 

8 204 FONDO PARA El FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 593,220,645.65 

FEDERAL (FORTAMUN) 

01 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO S93,220,645. 65 

FEDERAL (FORTAMUN) 

8 2 os PRODUCTOS FINANCIEROS APORTACIONES 0.00 

01 PRODUCTOS FINANCIEROS APORTACIONES 0.00 

TOTAL APORTACIONES 740,748,307.44 

8 3 CONVENIOS 499,420,159.09 

8 3 01 FEDERAL 51,808,674.55 

03 APORTACIÓN FEDERAL CAPUFE 22,345,112.00 

23 PRODDER S, 73S,903.20 

36 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

TRATAMIENTO (PROAGUA) 
23,727,659.35 

8 3 02 CONVENIOS ESTADOS MUNICIPIOS 447,289,707.54 

04 PARQUES Y JARDINES S6,298,825.00 

os CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 
369,890,561.54 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

18 ACUERDO DE COORDINACION FISE BIENESTAR H. 

AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
21,100,321.00 


